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  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00435 00  

 

Conforme las manifestaciones elevadas por el profesional del derecho 

(arc.11SolicitudRetiroDemanda20220406.pdf) se acepta el desistimiento del recurso de 

reposición en subsidio de apelación en contra del auto adiado 15 de septiembre de 2021 

que negó la ejecución rogada. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo ordenado en el ordinal segundo de la 

precitada decisión. 

      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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